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árems ile los imita 
Proyecto de retiro. 

fpco^ días hace nos ocupábamos, 
'"̂ i el apiaujo que iperece, del pro-
y*Ctp, entonces en redacción, hoy ya 
•"•^eijtado i las Corles, «n ei que se 
•̂ "íícepen pensiones de retiro á lot 
•Jureros que trabajan en ios Arsenales 
•̂ el Estado. 

El ({enera! Ferrándit ha realizado 
con solo presentar el proyecto un ac-
''^ lae le honra en ertremo, y por el 
l^e le deben estar profundamente 
*8radecidos los numerosos operarios 
'Ijie ai amparo de lo» Arsenales van 
'^'iendo en tres Importantes regiones 

^^ España. 
No menos agradecí.lo debe estarle 

" ministro de Marina el propio coa-
"'buyente, pues éste, al parecer. Due-
'0 gasto, resulta en la realidad una 
economía pues hoy ese e;emculo 
forero trabajará mejor, y no conti 
'̂ uará atenido al presupuesto de gas-
'•̂ s de obras Ue los Ar.seHales ese iiú-
'̂ 'eo de crisá ida* á que nos '•eterimos 
*louesíro aludido trabajo, sin pro 
"Ucir beneticio alguno. 

Y ahora examinemos, aunque sea 
'̂ 'Jti la natural ligereza, dada la fndo-
^ de estas labores periodísticas, lo 

que en^l proyieclo se dice ó se quiere 
'̂"cir, ()Li.>s rtunque la redacción del 

'•^•icu «do ps clara, aunque no inta-
<̂h b p, tiene por fuerza, ó por lo me-
''o."», debe tener la tirantez propia üe 
*0do pieceplo egaí, tan Reparado ^el 
'^asuistno como'^dé a exageVtMla ain-
P Uud de concepto si ha de estar en 
*'justo medio reícomendable. 

l>a pepsión se concede al «personal 
•obrero» que el Estado ocupe en los 
^fsena es, en las obras que a Admi-
"^isiración ejecute, y que cumplan se-
'^•ita^áños de edad, momento este en 
lúe iérá baja en la Máfestfánza. 

Mas para qne ésos obreros tengan 
á la pensión, es preciso qne 

•"eohao ciertos requisitos, mejor dicho 
'Uno»; el ^üe peceiba el obrero un 
•̂ Uinero determinado áfi, jornales 
'•ilíxjmos». 

En el proypcto se pide, además, el 
Servicio del agraciado durante un nú-
Ĵ iero de año¿ determinado, y esto da 
'''gar á contusiones. 

En el párrafo segundo del artículo 
Primero delproyecto se dice: 

*Los individuos que hayan servido 
*n la Maestranza «veinticinco años», 
habi^j^t^ í^eve!qgádjK2.ñ0p jornate fe 
'os clasiñcados'como de primera cla-
*e. ó s^8 equivalentes, perc¡biráQ,276 
P e s e r a s » . ' ' ' " • ' ' '-'•'• '•'''' -'"'• " 

En el fercér párrafo; «Los que con-
>and<» treinta años desevvkié hiibte-
•"e» devengado 3.000 jornales de igaa-
'̂ « condiciohes, 345». 

y en fin, en el cuarto: «Los que 
"̂ ofentén tr'einta jr cinco años de sárvi-
'̂ 'O y íiáyian deverigádo*3as00 jornales 
*•* Iguale! cÜüdlcidtjíéjs, 4l4 í>esí«aáV. 

Y i e liot ochi-fe piíeguntar: '̂Es que 
la ley 

puede desear que no perciba 
Pehsión el obrero gue habiendo per-
'̂ •Btiíb, por ejerapílo, 2 500 joínilés, 
P*5* Hb pre&tatídó servicios en la 
**«éétráhlta velriticfnctoí años,'sea dá-
uo de baja por haber cumplido sésen-
t" de edad*? ' ' 

?ío;. aeaoramente que eK redactor 
" Pfjpyecto no intenta áeme^ante co-
•»,pues pára^ gradubr el número (}e 

Sipñala^O nVnfo para pada 
-' JíÓmii^tp ^aí ye,j? aioniodadó á 16 

^••e la» estadísticas en sus té'rtninos 
•^«dio» «casen en el trabajo 'da Í^n 
Jureros de; los arsenales, pero deí que 
Jo se debe deducir el hecíio muy du-«loso de que se hayan de distribuir los 

599 jornale» de veinticinco año» en 
p«';!?ftMvflie.. \:^: ••>•--• •^--

Siendo dos los términos principa
les de los que nace el derecho á la 
pensión, el pejcibo de un número de
terminado de t>ensibnes y el lenei, 
además sesenta años, huelga el exigir 
los veinticinco, treinta ó treinta y cin
co años de servicio»; esto aparte de 
que en la mayoría de los casos se 
distribuirán esos jornales en un nú
mero apjoximado de años al fijo, pero 
en algunos casos excederi, y en otros 
faltará uno ó dos. 

¿Presta servicio al Estado, á los 
efectos de lo que en el proyecto de ley 
se determina, el obrero, que no traba
ja durante uno ó dos años^or ^alta 
de labor en los Arsenales? ¿No puede 
muy bien ese mismo obrero, por 
apremios de tiempo, trabajar en ellos 
hasta doscientos ó más días al si
guiente año de estar uno ó dos sin 
ganar un solo joma ? 

Y es iniieg. ble, lo (|ue en la ley no 
aclara un concepto, ó no sirve para 
completarle, y por el contrario, da lu
gar á dudas sin beneficiar el pensa
miento madre del legislador, huelga y 
debe supiimirse. 

La inutilidad se hace más patente 
al determinársela forma en que se 
había de hacer el cálculo cuando se 
trate de un obrero que no percil>a fel 
jornal máximo, que es el que, además 
de lus condiciones apuntadas, dé de-
reclio ú la pensión. 

Jornal máximo, dice el proyecto, es 
el superior en el oficio respectivo de 
cada operario, y este jornal es el «jor
nal tipo» ó de «primera clftse*. 

Traiándose de obreros que no per
ciben ese jornal, debe ha<;erse una 
operación que se explica muy confu
samente en el proyecto. En este se 
qniere que se sumen lodos los jorna
les percibidos por ese obrero y averi
guar, ni^rced áe«a operación, los jor
nales Áé 'á cuantía de Ibŝ  má^mos 
devengados. 

Y en el proyecto no se dice más. 
Se supone que á esos obreros ha

brá de exigírseles el número de jorna
les suficientes á cubrir los 2.000, los 
3.000 ó los 3.500 máximos, ó sea el 
«jornal tipo», pero ésto conduciría á 
suprimir la pensión para la mayoría 
de los obreros á los que se trata de 
favorecer, pues la desproporción en
tre los jornales máximos, medios y 
mínimos en todo el centro dé trabajo 
no es ün secreto para nadie. De cien 

obreros, habrádiei ó quince que dis
fruten los primeros sueldos, unos 
veinte á cuarenta lo» segundos, y el 
resto los jornales mínimos. Pues si 
para los que disfrutan jornales taáxi-
inoá sé les exige ún numera de jorna
les equivalentes á veinticinco años de 
^ervicios, habrán de precisarse cin-
(̂ ueuta ó poco menos á loa de jornal 
áifimo, y cuarenta á los que disfruten 
jt>rnal medio, 

Si ha de ser idéntica la pensión pa
ra unos y otros obreros, e» lógico que 
^ea taáa^or el número dé jorhtlés que 
(íeban exigirse á los que más chicos 
Ibs perciban; pero de ésto á imposibi
litar el vdisfriite de la pensión hay uú 
Camino grande que recorrer, y en el 
que puede muy bien encontrarse pro* 
qedimiento n^ás aunables con la eqi;̂ i-
(|ad y la justicia. 

¿No hay posibilidad de ha^er dos ó 
tres catc;gorias en los jornales que 
perciben los obreros que nos ocupan? 
l^ues nada más sencillo que exigirles 
proporcionialmente, un número ma-
ior de jornales, ya que el dé años de 
servicio en la Maestranza haélg^ del 
tpdo y á nada ¿oñ'daée. ' ' 

Sí las pensiones lo permitieran,tam
bién en ellas podríase aplicar, según 
la» indicados tipos de jornales, la e»-
cala respectiva; pero ¿puede hacerse 
ajlguna rebaja en pensione» de pese

tas 0,75, 0,95 y l ' l é que se conceden 
al obrero que trabajó en^el Arsenal 
veinticinco, treinta ó treinta y cinco 
años, respectivamente. 

Exíjase una graduación superior de 
4.000, 4.500j{ornales, y sígase este ú 
otro orden ascensiooal en razón in
versa á los jornales, pero siempre 
con la mirada puesta en la pijed^, 
pues estas leyes, si bien deben ser or
denadas por la cabeza, no se debe al 
dictarla encerrar el corazón bajo tres 
clases. 

Muy natura! que se conceda mayor 
pensión (525 pesetas) al individuo, 
que además de devengar de jornales 
en su doble sentido, haya sido capa
taz durante dos años; como lo es que 
se considere como día de jornal aquel 
que ei obrero embarcó como indivi
duo déla Maestranza. 

Al propio tiempo que al sexagena
rio se concede en ei proyecto pensión 
á los que «por fa'ta de aptitud física, 
deban ser despedidos antes de cum-
p'ir los sesenta años de edad, si reú
nen jas condiciones exigidas en el ar
ticulo primero. «Claro está que hay 
que dejar al Reglamento la determi
nación de los requisitos precisos para 
que esa declaración de inutilidad no 
sea u<q portillo por el que entre triun
fante el abuso. 

El pátrafo segundo del segundo ar
tículo de la ley, viene á darnos la ra
zón en lo que arriba dejamos dicho: 
el Q,úmero de años de servicio en los 
Arsenales debe ser una condición á 
suprimir en la futura ley. 

¿Qné variación implicó en el orden 
ffisico del pensionado ó en el moral de 
la cbncésiób, el haber prestado un 
número de años servicio en' los Arse
nales? ¿No se exige ya el de jornales 
percibidos? 

Repetimos lo dicho arriba: un obre 
ro incapaz para el trabajo ó que ha 
sido despedido por no ser precisos sus 
servicios, y ha percibido el número 
de jornales señalado por la ley, ¿per
derá la pensión, por no haber presta
do aquéllos durante ios veinticinco, 
treinta ó treinta y cinco años? 

Si prédisamente se ba señalado el 
número de jornales por la índole 
eventual dev trabajo que realizan... 

Este segundo párrafo debe fundir
se coh el primero del propio artículo 
segundo, diciendo sencillamente:'<Los 
que por falta de aptitud ú otro motivo 

independiente de su capacidad, deban 
ser despedidos antes de cumplirlos 
sesenta años de edad, percibirán al 
cumplirla la misma pensión señalada 
en el ^rtÍQiílo anterior, siempre que 
reúnan los reqttjsitos en djcho artícu
los ex)igid os, en ios diterédies casos 
que se señalan. 

El párrafo tercero,de eate mismo ar
ticulo segando coBCOde la j pensión 
otorgada á los - ub^erQ» que cun^plan 
sesenta años y hayan percibido 2.600 
jornales, además de lo» veinticinco 
años de servicios, á los que, no reu
niendo estas condiciones, han sido 
clasiñeados como inútil«s para los tra
bajos >de los Arsenales. 

Esta amplitud, sin 'más aclaración, 
no puede llevarse á una ley. 

Esta clasificación de inútiles, ¿qué 
base ha tehidol? ¿La incr.pocidad físi
ca, la Intelectual? En el primer caso, 
ha sido adquiíida en operaciones pro
pias'del trabajo en los Arsenales esto 
es, ¿trátase de un accidente del tra
bajo. 

Todo esto debe llevarse á la ley con 
toda claridad ó borrarlo de la mismla, 
si á otra ¡compete regá'lario. 

Exigir en una ley ciertos requisitos 
para conceder Una pensión, y en la 
propia lev, sin determinar claramente 
la razón, otorgarla propia pensión á 
quienen no reúnen ettos;requintos, 
n0 és discreto ni jnsto. 

El último párrafo del artícu'o se
gundo concede á los obreros que ha
yan trabajado en los arsenales la pen
sión' correspondiente'al tiempo ^\¡é 
hubieren est«do ásus^rdenes^ tenien
do en cuenta lo dispuesto en el artí-
tfculo anterior en el caso de encargar
se de los Arsenales otra entidad dis
tinta del Estado, sin perjuicio de la 
pensión de cnalquier clase que pudie
ra serles satisfecha por las institucio
nes de beneficencia y pi'ovisión á que 
se rHiereel capítulo tercero de las ba
ses generales aprobadas por Real or
den de Abril último. 

Como no pueden imponerse, en 
buenos principios de derecho, á ter
cera persona cargos derivados de 
servicios á uno prestados^ el proyecto 
no podía obligar á ninguna sociedad 
concesiodaria de ObraS ;;real|zadas en 
los Arsenales se hiciesí iargo de las 
pensione» qne fueran naciendo duran
te el tienipo de la concesión; más, en
tendemos, que más claro que lo pro-

puesto sería el obligar á dichas so» 
ciedades á que se hicieran cargo da 
los preceptos de la ley de retiros, «i 
bien en proporción al tienipo en que 
á sus órdenes sirvió c' antiguo obrero 
del Arsenal cuando este dependía del 
Estado. 

La finalidad de la ley se cumpliría 
en todas su»; partes sin I nterrnpclóa 
alguna y sin que esto significara difl-
ciiltad administrativa ó burocrática 
sensible, ni ¿n eí Ministerio de Mari
na ni en la Sociedad concesionaria. 

Esto es cuanto se nos ocurre obje
tar después de la primera y rápíida 
lectura que hemos hecho del proyec-
to'de ley sobre pensiones á los obre
ros de los Arsenales, presentado 
muy oportunamente por el señor mi
nistro de Marina," quien merece sin
ceros plácemes por sus humanitarios 
propósitos tan razonnlilemente lleva
dos á la práctica. 

F. P. M. 

EL TELEpiltFO 
El siguiente telegianja depositado 

en la Central de Madiid á las 2,55 de 
la tarde de ayer se ha recibido esta 
mañitqa eq noeStta redac^ción. 

Conse[o de ministros 
Madrid 20-2-55 tarde. 

En el consejo <;elebrado ayer, el mi
nistro de la Gobeíoación Sr. Lacierva 
dio lectura á la memoria introducien
do varia» importantes mejoras en los 
servicios telegráficos y te efónico» y 
varios expedientes de material. 

ConíerenciA 
Es objeto de grandes comentario» 

una larga conferencia celebrada entre 
los Sres. Montero Ríos y Moiel. 

Se asegura que'el tema versó sobre 
el discurso del último en Zaragoza. 

A. MadrUeñ,* 

UHA BODA 
En la Iglesia parroquial de Satiti 

María de Gracia pe ha celebrado osl» 
mañana el matriinonial eplflce de,!» 
bella señorita Angeles Roig y don 
Miguel Roig. 

Los nuevos esposos han sido apa
drinados por doña Ino^iencja ChueM, 
madre de la novia y don Anlolín Vil» 
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"-«̂ Exoaao deoirt», DaVid, qae estoy oouTenoido 
sobre ecte panto: 1» verdad sóbrelo qae eehacon-
Tenitio t>»tj« IM»O Solilueat^ ; Heos Christeli eo 
qae iris squ»! á los oclio dita á recoger oo par de 
boeye* compudo ea 22 de Mayo últlcao y qae ea 
oáao d» faltar'al>on*rioá Christel an florín por 
oads dia de retraso, como indemoiciciói del gasto 
de m«oatadóa de loa animale*, (»« cierto? 

—Cierto, dijpjoo á la dar î chmoale y el ana-
di«ptÍBta. 

—Solo se trate, paes, de salier si SobmoaU coo-
•Í0ote en prestar jaramento Í3 sa di(;ho. 

— Para eso he Aenido aolafaente; estoy pronto, 
dijo Soltmoale tranqaiUmeote. 

—Ua mjomeato. dijo el,vijo «rebq,» ¡esperad an 
momentol repitid levantsndoU mano. Ifi deber 
altes de r«oibir un iurumsoto, antes da «Ojifif lir an 
acto tan aolemne, ano de loa másj^Dtoa y afgra^o 
de naeatra religión, es recordar á,Si;hmoa)e aa im-
porCanciN. 

T ae paao á leer en alta TOK con tono grave: 
-u-No invoearáaeii vano el noiabro ;4d ESteaoo, 

de tn Dioi, No levantarás falso» teatimonio.» 
Más adelante leyó «on el' miatoiQ tono aentesoio-

•O: • 

— «Caando aa trate de algo dadeao, r«ferente á 
»an baey, á mi SSDO ó algi&é anlmél 'pe%a«io, ó 

•n la quinta, OB enseñé do» bneyfs que «ji^ba «fe* 
liando. Sebaioule loa compra á loa poco díaa de 
Toeatra «allda. y eonviainoa «c ot préeio délSSO 
florinea. Debía ir por elltúl al primaro de Jaaio y 
pagarme an florín mia por eadadia q«* ae atuiaa-
ra. Pero ya haoe traa aamana» de «tto. y Im ani-
matas eatta'todavía ea al-eitablo. Sdaul le advir
tió qae faera pOr alio», qae «ataban M'orbaodQ; j 
cémo BoeooteaUba tiada/ia cíM a»t« !él jaea d« 
pac. No ha negado laedmpra délo» baayea, paro 
dio#qae no beuiof coovaaido nada respecto «̂ etpa-t 
g»,'Al de abono bingauvporei ralraao «a tacar-
loa; y como el jaei no tenia ptaaba», ha «zigi4* ti 
JaMtaéoto á Sohiupal*» y deba prestarlo<t>»y A Ul< 
di«N,>aate el viiijo rebb Dabid'Sich»!, áila aaaata. • 
eapedlal que lo» Jadida tienta da JOrar. < << 

-^lfif«nl dijoKebas^ qae aoabaha;;de po6«r «1 
gabán,deacolgitdo el aombrero; ya son ctaredd* Ua 
diaa. Yo os acompafioB A oaaa de Dabid, y ait' ie-
gaida uoa veudremoa á comer; ¿eometéia > aoaall-
gO? ••• .H,:.|.<0| 

M|(lraciaa, sefior Kobnal paro tongo.jlo* cfHib*-
llpk en la poftada del «B«jaf r^age. 

—Vlay», fay», comeiéi» eonwigo. IfatoL PWP»T, 

ra ana buena cowida. 1Q96 «Ofttnsto Mtoy 4eit«Da- ; 
rosaqai! ..' • :i > -

>Y,#Jdiorpa, Por «I !?no|4i^o,.,|'rl^í dĵ oi» jj^r»^ 


